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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado mím. 7.-Habiéndose procedido en el parti

do judicial de Iviza á nueva elección para el nombramiento 
de un diputado provincial y en suplente en conformidad 
ó las órdenes espedidas por este Gobierno político, ha re
sultado del escrutinio general de votos verificado en la ca
pital de aquel partido el dio 22 de mayo próximo pasado 
elegido propietario D. Juan Búrguez ZafortezaporHkvo- 
los^ suplente D. José Ramón y Torres porW votos, según 
osi aparece del acta que me ha pasado la junta de escru
tinio general, cuyo documento con las listas de los elec
tores del partido que han tomado parte en la elección, 
se imprime en este periódico y se circula por medio de él 
o todos los pueblos de la provincia con arreglo al articulo 
39 de la ley electoral. Palma 1? de junio de ^^44.-Joa- 
^uin Maximiliano Gibert.

En la ciudad de Iviza á veinte y dos de moyo de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro, reunidos en Junta de escru
tinio general de votos los capitulares de la misma con 
los individuos de las mesas de los distritos electorales, á
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25^ ,
sobcr, por el dr lyiia D. Pedro Pulauy Ramón, D.Juan 
Tur Boto, D. Fernando Ferrer, I). Mariano Riquer y Ri
bas y H. José Cardona, por el de Sun José 1). Juan Co
lomar, D. Juan Tur Fita, D. Jorge Orvay y I). Juan Ser
ró, no habiendo concurrido D. Rícente Serró por hallarse 
impedido, por el de San Juan D. Zlntonio Escandell, don 
Pedro Guasch y D. Antonio Mari, no habiendo asistido 
I). Juan Torres Macio y 1). Juan Torres y Ferrcr por ha
llarse también impedidos, presididos por el Sr. Alcalde 
constitucional se procedió d sacar por suerte los nombres 
de los cuatro comisionados que deben ejercer en esto. Jun
ta las funciones de secretarios y les cupo á D. Jorge Or
vay, R. Juan Serra, D. Juan Tur Fita y 1). Pedro Guasch.

Hecho el resúmen gcncial de los votos por las actas 
electorales de los distritos, resultó elegido diputado pro
vincial por ciento cuarenta y cuatro votos D. Juan Búr- 
guet Zafortcza.

Teniendo presente las lisias generales de electores de 
todo el partido y las de los (pie han tomado parle en la 
elección de cada distrito, resulta que siendo c! número de 
aquellos el de setecientos veinte y tres, ha sido el de es
tos illlimos el de ciento cuarenta y cinco, y que han teni
do votos ademas del elegido difiaitivamentc diputado pro
vincial D. José Ramón y 'Torres noventa y ocho.

D. Ignacio de Arabi antes Llobet. . . . 42 votos.
D. Estéban Pagel.................................................. 5
D. Domingo Valarino............................................. 1
En virtud de invitación hecha por el Sr. Presidente 

acordó la Junta espresar en esta acta que en los distri
tos de Formentera y Santa Eulalia no se ha formado me
sa electoral según eslrajudicialmcnle sabe.

Con lo que se da por terminada esta acta, de la que 
se sacarán las copias que previene la ley, y hecho oslo se 
archivara en el ayuntamiento de esta ciudad con las de 
los distritos electorales.-José María Ferrcr.-Pedro Guasch. 
Juan Serra.-Jorge Orvay.-Juan Tur.

DISTRITO ELECTORAL DE IVIZA.

Lista de los electores que han tomado parte en la elección 
de un diputado provincial y de un suplente verificada en 
los dias ¡4. 15, 16, 17 y 18 del mes de la fecha.

Antonio Mercada!, D. Ignacio Balanzat, D. Bernardo
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Sellera», D. Fernando Ferrer, D. José María Ferrer y Ci- 
rfr, D. Mariano Riijuery Ribas, don Tomas Rrsjuto, don 
Antonio J»i(ne Coloinar y Torras, D. Salvador Coll, D. Pe
dro Palau y Ramón, D. Juan Tu1- Boto, D. José Cardona 
de otro, D. José E.iH'qiiR Kiqurr. don Fulgencio Fernan
dez, D. Ignacio de Arabí antes Llobet, i). Antonio M >rí 
de Birtolomé, D. Francisco Sorá de Birtoloiné, D. José 
M iriano Morante, D. Edmundo W dlis de Juan, D. Joa- 
quin José de la Cuesta, D. José Kiquer de Francisco, don 
José Ramón y Torres, D. Ramón Gotarreduna y Blandís 
D. José Ferrer y Oliver, D. Francisco Riera de Bernardo, 
Mariano Eseandcll de na Uobeta, Jum Cardona de Jmn, 
D. Miguel Morales y Gercio, Birtolomé Escandell de Vi
cente, D. José Ramoo de Bernardo, D. Francisco Ferrer, 
D. Pedro Cilbet, Salvador Torres, Pedro Matules de otro, 
D. Jum Sala de otro, D. Sibistian Llombart, José Prats 
de José, José Torres de José, Vicente Ferrer de Antonio, 
Dthnian Ferrer de Rmion, Antonio Riera de otro, José 
Cardona de Antonio, Francisco B met de otro, Antonio Cos
ta de otro D. Juan Pujol y Mariner, D. Felipe Curtois, 
D. Dami in García d-* otro, D. Sot-To García, médico, don 
D. José Ferrer de Antonio, Juan Planells de José, Anto
nio Ferrer (a) de na Bet, Francisco Riera de Juan, Juan 
Terdera de José, Antonio Tur, Juan Tur Solayas. D. José 
Planells de Jaime, D. Juan Soler, don Mateo Tur de Lu
cas, D. Miguel Pineda, Miguel Nadal, Francisco Bonnio, 
D- Bemando Calbet, D. Blas Tur Damiá, D. Roque Pla- 
nKHs, D. José Cirer y Tur, D. José Ramón de José, don 
J°sé Juan médico, D. Miguel . Colomar de Antonio, don 
Sebastian Llopis de Miguel, D. Vicente Reselló dé Jaime, 

Rafael Roselló de José, D. José Planells de Jaime, 
Francisco Pujol de Francisco, D. Manuel García de 

Sotero, D. José Hernández y Vich, D. Bartolomé Ramón 
de Juan, don Sebastian Tur de Antonio, don José Tur y 
kiquer, D. Tuinas Oliver y Planells, don Juan Mitanes.

Iviza 18 de mayo de 1844- — Pedro Pelan.— Juan Tur 
y Poto.—Fernando Ferrer.-Mariano Riqucr.--José Cardona.

DISTRITO DE SAN JOSE.
Prats Bernardo de Francisco, Ribas José de Mariano,
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Tounes José de Pedro, Ribas Bartolomé' de Domingo, Ser
ta Francisco de otro. Serra Juan de otro, Tuunes Bartolo
mé de otro. Ribas José de otro Gasparet, Serra Vicente de 
José, Sala José de Pedro, Mari don Miguel de otro ciruja
no, Mari José de otro Tonipena, Tur Bartolomé de Tomas 
Olivar, Serra Vicente de Juan, Orvay José de Ramón, 
Tounes Juan de otro Macia, Ribas Joséde otro de na Pou, 
Serra Juan de Antonio, Tur Juan de Vicente, Mirí Joséde 
Jaime, Mari Antonio de Jaime, Serra Vicente de Francisco, 
Colomar D. Juan de otro, Orvay D. Jorge Burgos, Nogue
ra José de otro.

San José 18 de mayo de 1844.—Juan Colomar.—Jorge 
Orvay. —Vicente Serra.—Juan Serra.—Juan Tous.

DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA.
D. Antonio Roig y Riera, D. Vicente Guasch Rosa, 

Jaime Mari y Torres Gotchu, Pedro Turres y Torres Ca
ma, Juan Escandell y Roig, Antonio Guasch y Torres, den 
Andrés Roig y Costa, Pedro Guasch y Guasch de Pedro, 
Antonio Ferrer y Escandell, D. Jaime Mari y Torres, An
tonio Guasch y Guasch, D. Antonio Escandell y Ramón, 
D. Juan Torres y Roig, D. Juan Torres y Ferrer, D. Pe
dro Guasch y Guasch, D. Antonio Mari y Mtri, Antonio 
Mari y Mari de otro, Antonio Mari y Turres, Vicente 
Mari y Juan, Vicente Juan y Mari, Juan Mari y Mari Gat, 
José Mari y Mari Gall, Vicente Turres y Mari, D. José 
Torres y Guasch, Pedro Torres y Ferrer, Juan Escandell y 
Escandell, Salvador Torres y Escandell Tarba, Mariano 
Ramón y Ferrer Lluci i, Bartolomé Tur y Torres, Juan 
Serra y Juan, Miguel Ripoll, D. Joan Roig y Serra, Mi
guel Tur y Colomar Fluxá, Juan Torres, Antonio Tur y 
Tur, Juan Tur y Planells, José Mari Rocas, Antonio Ra
món y Tur, Pedro Ferrer y SorJ, Juan Colomar y Roig.

San Juan Bautista 21 de mayo de 1844.—El presi
dente, Antonio Escandell. — Juan Torres Macla. — Pedro 
Guasch —Antonio Mari.—Juan Torres, secretarios escru
tadores.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES. , 
Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicodo 

con fecha 30 de abril último la Real orden siguiente: 
«Convencida S. M. la Reina de la importancia política 

y religiosa de la obra pia de los Santos lugares de Jcrn- 
salen, y deseando elevarla al mayor grado de prosperidad 
posible, á fin de que no se vean desatendidos los piadosos y 
filantrópicos objetos de su institución, se ha servido man
dar que V. S. por su parte y en cuanto penda de su auto
ridad, proteja las disposiciones que adopte con dicho ob
jeto la comisaría general del ramo, y dé todo el apoyo que 
necesiten y reclamen sus vice-comisnrios en esa provin- 
eia_De Real orden lo digo a V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento.” .

Y habiéndome manifestado deseos el or. Pice-Lomi- 
sario de esto provincia de que la preinserta Real orden 
se hiciese publica por medio del Boletín oficial de la mis
ma con el laudable objeto de secundar las benéficas miras 
de S. !\1. á favor de un establecimiento por tantos títu
los recomendable, he dispuesto que asi se verifique á fin 
de que todas las personas dependientes de esta Intenden
cia faciliten el apoyo y ausilios que necesite y reclame el 
referido Sr. Fice Comisario para el mejor desempeño de 
su cometido. Palma 29 de mayo de 1844.-Joaquín Scheid- 

nagel.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

El Sr. comandante general del Depósito de Cartagena en 
15 del que acaba me dice lo siguiente*.

El Escmo. Sr. Director general déla Armada me dice en 
carta fecha 10 del actual lo siguiente:

rcCansas enteramente agenas á la política, mas que según 
mi sentir menoscababan la autoridad de mi empleo como di
rector general y por consiguiente la dignidad del cuerpo ge
neral de la armada á cuya cabeza me honro de hallarme, me 
hicieron dimitir respetuosamente á-los pies del trono de S.M. 
la investidura de dicho empleo; justa á la parque benéfica la 
Reina Ntra. Sra. (Q. D. G.) se ha dignado espedír la siguien
te Real órden.-S. M. la Reina (Q. D. G.) satisfecha de los 
distinguidos servicios de V. E., de su acreditada lealtad, amor 
al trono y demas relevantes prendas que le adornan, como
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iguahneiite del celo y probidad con que ejerce el empleo de 
Director general de la Armada que se digno conferirle, no ba 
tenido á bien admitir la dimisión que V. E. le ha hecho de 
este importante y elevado cargo en su esposieion dirigida con 
oficio de 22 de abril último por conducto de este ministerio.^ 
De R"¡il orden lo comunico a V. E. para su inteligencia y sa- 
ti-faccian,— Y acostumbrado á obedecer siempre i os preceptos 
de S. AL; ¡igradí-cido .prjr otra parte á esta nueva prueba de su 
muuilicencia, continoaré ocupándome en el honroso puesto que 
ocupo mientras mis fuerzas me lo permitan, contando para 
ello con la cooperación y luces que -prometen los dignos gefes 
de la Armada y subalternos de ella.»

Y babiendo contestado a' dicho superior grfe de la Arma
da lo consiguiente en el particular, asegurándole que tanto por 
mi parte comí por los demas gefes y oficiales del cuerpo ge- 
nwa! en esta capital del departamento y su comprensión, con
tribuiremos á que no queden defraudadas sus justas esperan
zas, cooperando para ello eficazmente á conseguirlo, lo digo á 
V. S. para su inteligencia y que disponga la drbida notoriedad 
en la comprensión de este tercio navel de su mando á los efec
tos (,ue quedan espresados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cartagena 15 de mayo de t 844. — Joaquín de la Llave.—Señor 
comindante del tercio naval de Mallorca.

Lo que he dispuesto insertar en el periódico de esta capital, 
para noticia de quienes corresponda. Palma 30 de mayo de 
1844. — Gabriel de Pazos.

Plan de condiciones á que di-birá sugetarse el empresario que 
tome á publica subasta la nueva construcción de una por
ción de encañado en el c miiri'cubierto que pasa por frente 
la puerta Pintada para remplazar un trozo de acequia que 
se halla dwm oro nado dentro el fuso en aquel punto^ la cual 
deberá servir para conducir el agua á los abrevaderos y la
vaderos die la puerta de S. Antoni-o, constando su estension 
de trescientos sesenta palmos, cuyas condiciones son las que 
sigue h . •

1 .' Será de la abligacian del empresario el hacer la escava- . 
cion para colocar dicho encanado de cuatro palmos de profun
didad y tres de anoho, por el punto ó puntos de dirección que 
le seriin sesijilados por -el maestro mayor de obras en toda la 
estension dicha.

2? Será de la obligación del empresario el poner los canos 
de barro de la mejor cnlMad del precio, de un sueldo por caño 
debiendo ser estos reconocidos antes de emplearse por el maes
tro mayor.
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3? Será de su obligación el empezar y empalmar dicho en

cañado en el montante que se halla inmediato á la escalera- 
que tiene su bajada al foso, y continuarlo por la dirección 
dicha hasta, desaguar en la acequi 1 que conduce la agua á los 
abrevaderos y lavaderos de la puerta de san /intonio.

4? Será de su obligación el asentar y construir según ar
te el dicho encañado, debiendo empalmar los caños con mezcla 
de ladrillo molido de superior calidad, cubierta toda su esten- 
sion de manipostería, siendo su mezcla mitad cal y mitad arena 
del rio, amasada primera y segunda vez antes de emplearla, 
no pudiendo cubrir de dicha mampostería trozo alguno, sin que 
ant^ sea reconocido por el maestro mayor de obras y comi
sión del ramo. ,

5® Sera, de su obligación el poder pasar agua por dicho 
encuñado á los ocho dias después de su conclusión la cual de
berá conservar, por el espacio de treinta días con toda seguri
dad pasando aquella, y en el caso-de inutilizarse por cualquiera 
causa ó incidente lo deberá componer, inmediatamente sin es
cusa alguna-, a'simismo sera de sp obligación el conservar en 
perfecto estado hasta últimos de junio toda la escavacion de 
camino que pura colocar dicho encuñado haya tenido que abrir
se dejándolo en el mismo estado en que actualmente se encuentra.

6? Esta obra deberá quedar concluida á los quince días 
contaderos á las 24 horas después de su remate. ,

7? El muy ilustre Ayuntamiento se obliga á satisfacer al 
empresario la cantidad porque se le fuere rematada la obra en 
dos iguales plazos, el primero luego que la haya empezado, y 
el segundo después de concluida y recibida sin reparo por la 
comisión y maestro mayor del ramo. ,

8? El remate de la empresa de que se trata se verificara 
el día cuatro del próximo jumo á las doce de la mañana en 
el balcón inferior de esta casa consistorial, siempre que lapos- 
tura se considere conveniente.

9? Ultimamente será tenido el empresario á satisfacer al 
corredor los gastos de corretaje. Palma 31 de mayo de 1844.— 
El conde de ^yamans.—Miguel Ignacio Manera, secretario..

'x^x.O‘*vW.
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NOTA d.e los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan. durante 
la quincena del mes de mayo del uño de 1844- "

cional, José Albertí.

Medida y peso mallorquín. Libras. pMf/. din.

Trigo, cuartera . • • a . . . 4 IO 99

Cebada, id. . . e • . . . 1 16 99

Garbanzos, id. . • . . . . 4 16 99

Arroz, arroba. . • • . . . 1 7 99

Aceite, coartan. . • e . . . 1 4 99

Vino, cuartin . . e e . . . 1 2 *6
Aguardiente, idem. e ■ . . . 4 5 99

Vaca, libra de 36 onzas. . . . 59 5 99

Carnero, id. . . • e . . . 59 4 6
Tocino, id. . . • • . . . w 7 99

Trigo candeal, cuartera. . . . 4 16 99

Habas, idem. . . e . . . . 2 4 99

Habichuelas, idem a a . . . 4 10 99

Guijas, idem . , « • . . . 3 9 99

Leña, quintal « . a e . . . 99 7 99

Carbón, idem . . • • . . . 1 1 99

Algarrobas, idem . • a . . . 1 IQ 99
Almendrón, idem. ■ ■ . . . 15 99 99
Queso, idem . . a a . . . 19 5 99
Lana, idem. . . • • • • -13 7 99

Mahon 16 de mayo de i844'~EI alcalde i° constitu-

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual,
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